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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

D. ANUNCIOS
D.3. Otros Anuncios Oficiales

AYUNTAMIENTO DE CARRASCAL DE BARREGAS (SALAMANCA)

INFORMACIÓN pública relativa a la aprobación inicial del Convenio Urbanístico 
para la formalización de la recepción de la urbanización del Sector 6 de suelo urbanizable 
«Santa Bárbara», de Carrascal de Barregas (Salamanca).

Don Antonio Rubio Blasco, Alcalde-Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de Carrascal 
de Barregas (Salamanca), Hago Saber

Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada en esta fecha, ha 
aprobado inicialmente el Convenio Urbanístico para la formalización de la recepción 
de la urbanización del Sector 6 de suelo urbanizable «Santa Bárbara» con la Entidad  
Urbanística de Conservación del Sector.

Lo que en cumplimiento del mismo acuerdo y de lo dispuesto por el artículo 439, en 
relación con los artículos 250 a 252, del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, 
se hace público por plazo de Un Mes, a efectos de alegaciones, con indicación de que 
si no fuera formulada ninguna, la aprobación inicial quedará automáticamente elevado a 
definitiva.

Carrascal de Barregas, 29 de octubre de 2014.

El Alcalde, 
Fdo.: Antonio Rubio blAsco
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